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Secretaría ¡,¡1u ñicipal

BUIN, t 7 rraR,2om

DECRETOALCA"'''O *' JB VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 72, 36 y 63 letras D, g) e i), de la Ley N' 18.695, Orgánica Consritucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones; Decreto Alcaldicio N. 3263 de 2019 se
fija el texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ordenanza Local de
Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios de [a Municipalidad de
Buin para el año 2020.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum N'145, de fecha 26 de febrero de 2020, de la
Dirección furídica, en el cual se pronuncia favorablemente a la renovación de permiso
precario para la ocupación de Bien Nacional de Uso Público, otorgado a AFP Habitat,
para la instalación de "Habitat Móvil". Se adjunta el siguiente documento:

.l Providencia N" 881, de fecha 17.0L.2020, ingresada por Cristina Figueroa,
solicitando la renovación de permiso.

DECRETO.

1.- Autorfcese Ia renovación de permiso precario para la
ocupación de Bien Nacional de Uso Público, correspondiente a espacio público
ubicado en calles Carlos Condell con Manuel Montt, otorgado a AFp Habitat SA., para
la instalación de "Habitat Móvil", en el horario de 1.0:00 a 14:00 horas.

2.- Instrúyase el cobro de los Derechos Municipales
correspondientes, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Alcaldicio N" 3263 /zolg,
ordenanza Local de Derechos Municipales por concesiones, permisos y Servicios de la
Municipalidad de Buin para el año 2020.
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2.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar.
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